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Introducción

La Cámara de Representantes de la 
Provincia de Misiones sancionó el pa-
sado 7 de julio el dictamen de comi-
sión por el que se resuelve crear un 
juzgado con competencia en materia 
ambiental. Mientras algunas ciuda-
des sufren el impacto de los incendios 
por quema de pastizales y la hetero-
geneidad de conflictos que amenazan 
los sistemas ecológicos se acentúa en 
los tiempos actuales, la constitución 
de tribunales u oficinas (recordamos 
aquí la prestigiosa OJA creada en el 
ámbito de la Corte Suprema de Justi-
cia de la Nación, cuyo aporte en la pro-
lifera y vanguardista jurisprudencia 
del Máximo Tribunal Federal resulta 
indiscutible) exhibe la consolidación 
de una tendencia al funcionamiento 
de fueros especializados en determi-
nadas materias que así lo demandan. 
El objeto de estas escasas líneas se 
orienta a exponer algunos argumen-
tos que emanan de la doctrina y los 

estándares jurisprudenciales para el 
debate que suscitan decisiones de po-
lítica legislativa como la citada.  

I- Aspectos medulares de la 
legislación misionera

La normativa identificada como IV/97 
crea un juzgado con competencia en 
materia ambiental, con asiento en la 
ciudad de Posadas y jurisdicción en 
toda la Provincia. El nuevo tribunal 
cuenta con dos secretarías letradas 
y se prevé también la constitución de 
una fiscalía con competencia en te-
mas ambientales.

El artículo 2 es el que fija la compe-
tencia material de aquel Juzgado, al 
precisar que entiende en:
1) Toda acción derivada del ejercicio 
de defensa del ambiente, ante cual-
quier hecho u omisión, ilegal o arbi-
trario que afecte, lesione, restrinja, 
altere, amenace o disminuya los re-

cursos naturales, el equilibrio de sus 
ecosistemas y los bienes o valores co-
lectivos, de manera actual o inminente 
y sin limitación de cuantía;
2) En los procesos cautelares ambien-
tales;
3) En los juicios ordinarios por repara-
ción o remediación de daño ambiental, 
incluida la faz resarcitoria privada;
4) En todos los demás procesos judi-
ciales de naturaleza ambiental o regi-
dos por legislación específica vincula-
da al ambiente.

Esta competencia del juzgado no 
puede ser delegada y queda exclui-
da la materia penal en cuestiones 
ambientales.

El artículo 4 contiene una interesan-
te concurrencia de distintas fuentes 
normativas en lo que refiere a un te-
ma que se encuentra intrínsecamen-
te vinculado a la creación del juzgado: 
la tipología de litigio que se utilizará. 
A tal efecto, prescribe que los proce-
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sos de conocimientos y cautelares se 
tramitarán conforme las normas es-
tablecidas en la Ley XII - N° 27 Código 
Procesal Civil, Comercial, de Familia y 
Violencia Familiar de la provincia de 
Misiones y en observancia a las reglas 
de carácter procedimental contenidas 
en la legislación ambiental local y en 
las leyes nacionales de presupuestos 
mínimos ambientales.

Como puede observarse de los dife-
rentes incisos transcriptos, la compe-
tencia material del juzgado es amplia. 
A modo de referencia (ampliaremos el 
comentario a lo largo de este artículo), 
contempla no sólo la compleja labor de 
la "reparación o remediación" del daño 
que involucra al bien ambiental colecti-
vo (plasmando aquí la manda constitu-
cional de la "recomposición"), sino los 
que afectan la denominada "faz priva-
da", que -interpretamos- refiere al da-
ño individual indirecto que se produce 
"de rebote" sobre otros derechos fun-
damentales (la vida, la salud, la propie-

dad de las personas), que incluso po-
drían afectarse de manera homogénea 
y habilitar así la posibilidad de ejercer 
las denominadas "acciones de clases", 
todo lo cual genera un desafío de orga-
nización de la justicia. 

Entre las reglas que contiene la legis-
lación provincial encontramos asimis-
mo las que regulan las funciones de la 
fiscalía ambiental (artículo 3) y aque-
llas que contemplan acotadas causa-
les de recusación del juez (artículo 5).

La ley cierra con algunas disposicio-
nes complementarias y adecuaciones 
normativas que lógicamente deben 
realizarse frente a la modificación de 
la competencia que prescribe.

II- Breves nociones de la 
competencia material

La novedad que trae la actividad legis-
lativa misionera es la creación de un 

fuero con una competencia material 
específica: la ambiental. 

La doctrina procesalista clásica nos 
enseña que la primera forma de divi-
sión de la competencia es la territo-
rial, que se produce cuando el ámbi-
to espacial es demasiado extenso, "la 
solución más fácil consiste en divi-
dirlo en secciones, colocando un juez 
en cada una de ellas, el cual ejercerá 
dentro de su circunscripción respecti-
va la plenitud de la jurisdicción". Ahora 
bien, ello no siempre resulta suficien-
te, ya que la diversidad cada vez ma-
yor de las cuestiones obliga a estable-
cer una nueva división de trabajo, que 
se funda en la naturaleza del litigio. 
Así, "se comenzó por separar aque-
llos que tienen menos analogía, es 
decir, los civiles de los penales, para 
atribuirlos a jueces distintos". Más tar-
de, "el crecimiento de los valores mo-
biliarios, que al impulsar el comercio 
desarrolló su propia legislación, da-
rá lugar a un nuevo desdoblamiento 
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entre las causas civil y comerciales, 
con la creación de tribunales exclusi-
vos para estos últimos"1. La constitu-
ción de nuevos juzgados por la con-
secuente especialización del derecho 
sustantivo exhibe posiciones críticas a 
lo largo de la historia, como aquellas 
que expuso Bentham ante la excesiva 
descentralización que se había pro-
ducido en la Inglaterra del siglo XIX, 
que provocó una reacción a favor de la 
"centralización de la justicia" y motivó 
-incluso- el dictado de la ley del 4 de 
agosto de 1873 con un proceso de re-
organización de todo el Poder Judicial.  

Una explicación similar sobre la con-
vergencia de aspectos territoriales y 
materiales en las pautas de atribu-
ción de competencia surge de las en-
señanzas del profesor Alvarado Vello-
so, quien nos explica que "los jueces 
que ejercen su actividad dentro de un 
mismo territorio suelen dividir el co-
nocimiento de los diversos asuntos 
litigiosos de acuerdo con la materia 

sobre la cual se fundamenta la res-
pectiva pretensión"2. Esa "atribución 
de competencia material está hecha 
a base de necesidades contingentes 
del lugar en un tiempo dado"; por ello, 
recuerda el distinguido procesalista 
rosarino que en principio "los asuntos 
se dividieron en penales y no penales". 
Aquella simple disgregación acrecen-
tó la posibilidad de otorgar diferentes 
competencias a los litigios en la medi-
da en que crecieron "las materias jurí-
dicas". Por ello, como nos advierte Po-
detti en su tratado de la competencia, 
"no es fácil aislar los elementos de las 
diversas causas que pueden ser so-
metidas a la justicia", pero lo que re-
sulta claro es que la "materia" como 
"elemento objetivo del pleito", posee 
un estrecho ligamen con "el derecho 
sustancial o de fondo"3. 

El análisis diacrónico de los distintos 
criterios que se utilizaron para dividir 
la competencia por materia nos con-
vence de su contingencia, necesaria-

mente vinculada con los conflictos y 
necesidades de cada sociedad en un 
tiempo determinado, como también 
con la dinámica propia del derecho 
sustantivo. Por lo cual, esta notoria y 
persistente tendencia a la especiali-
zación judicial que se observa resulta 
coherente con la evolución de la cien-
cia jurídica, pero también con las de-
mandas sociales, todo lo cual lógica-
mente impacta sobre las pautas para 
la fijación de la competencia de los 
tribunales. 

III- Algunas especificidades 
de la materia ambiental que 
habilitarían una competencia 
específica

El paso siguiente impone evaluar si 
los conflictos ambientales ostentan 
entidad para justificar estos fueros 
especiales para tramitarlos y resol-
verlos. Nos adelantamos a pronun-
ciarnos por una respuesta afirmati-
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va. Algunas de las características de 
la denominada "cuestión ambiental" 
han provocado una verdadera revolu-
ción en nuestra ciencia, que también 
se impregnó en forma transversal de 
otra disciplinas no jurídicas. Esta mu-
tación copernicana puede sintetizarse 
en el reconocimiento de la existencia 
de un autentico “paradigma ambien-
tal”, que actúa como principio organi-
zativo del pensamiento retórico, ana-
lítico y protectorio, que se vincula con 
la interacción sistemática y con los 
enfoques holísticos4. Está cambiando 
el modo de ver los problemas y las so-
luciones, una mudanza epistemológi-
ca que impacta sobre diferentes áreas 
del saber y así se comenzó a hablar 
de filosofía ambiental (antropocen-
trismo, biocéntrismo y el novedoso 
ecocentrismo que ya ancló en algunas 
Constituciones, como la de Ecuador) y 
de economía ecológica. 

La Corte Suprema de Justicia de la 
Nación afirmó en numerosos prece-

dentes la importancia y singularidad 
que posee el ambiente, al destacar 
que "cuando existen derecho de inci-
dencia colectiva atinentes a la protec-
ción del ambiente -que involucran en 
los términos de la Ley de Glaciares, la 
posibilidad de estar afectando el acce-
so de grandes grupos de población al 
recurso estratégico del agua- la hipo-
tética controversia no puede ser aten-
dida como la mera colisión de derecho 
subjetivos, sino que debe ser aborda-
da desde una perspectiva que integra 
de manera sistémica la protección de 
los ecosistema y la biodiversidad"5. 
A partir de la inclusión en 1994 de la 
cláusula ambiental de la Constitución 
Nacional (artículo 41), "el paradigma 
jurídico que ordena la regulación de 
los bienes colectivos ambientales es 
ecocéntrico o sistémico, y no tiene en 
cuenta solamente los intereses priva-
dos o estaduales, sino los del siste-
ma mismo, como lo establece la Ley 
General del Ambiente 25675 debien-
do conjugar el territorio ambiental, de 

base natural, con el territorio federal, 
de base cultural o política"6.

Los cambios señalados resultan ne-
cesarios porque asistimos impávidos 
a verdaderas catástrofes ocurridas 
en las últimas décadas, que además 
nos alertan sobre la complejidad cua-
litativa y cuantitativa que las mismas 
ostentan. Entre esos desastres eco-
lógicos vienen a nuestra memoria 
los derrames de hidrocarburos (To-
rrey Canyon, 1967; Amoco-Cádiz, 1978; 
Exxon-Valdez, 1989), los accidentes 
nucleares (Chernobyl, 1986), las de-
nominadas "lluvias ácidas" y las "nu-
bes tóxicas" (dioxina en Seveso, 1976; 
isocianato de metilo en Bhopal, 1984), 
la gripe aviaria, la crisis de la ence-
falopatía espongiforme bovina (‘vaca 
loca’), el fenómeno del calentamien-
to global (cambio climático), la incer-
tidumbre con los productos transgé-
nicos7. Nuestro país cuenta con una 
extensa lista propia de conflictos con 
pasteras, empresas mineras, fumiga-
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ciones con agroquímicos, quema de 
pastizales, reclamos por daños gene-
rados por campos electromagnéticos 
producidos por antenas de telefonía 
celular, entre otras numerosas situa-
ciones que estimamos demandan no 
sólo tribunales especializados sino un 
proceso adecuado para encauzar pre-
tensiones preventivas, precautorias y 
resarcitorias de daños que desbordan 
el modelo clásico individual contem-
plado por los códigos del siglo XIX.

IV- La importancia de juzgados 
especializados para resolver 
pretensiones vinculadas con los 
daños ambientales en el marco 
de procesos colectivos

Unas breves consideraciones de al-
gunas de sus instituciones nucleares 
nos permite aseverar que la materia 
ecológica desborda las competencias 
tradicionales. Así, en lo sustancial se 
observa la extraordinaria compleji-

dad de la categoría "daño ambiental", 
que como lo denunciaba el recordado 
profesor Jorge Mosset Iturraspe nada 
tiene de “común”8. En efecto, se ubica 
en las antípodas de los perjuicios clá-
sicos que se valoran y cuantifican en 
los juzgados civiles para fijar indem-
nizaciones. Su origen causal es difuso, 
como también resultan inciertas sus 
consecuencias. Desconoce fronteras, 
espaciales y temporales. Impacta so-
bre bienes colectivos y su reconoci-
miento llegó por vía constitucional9, 
aunque con posterioridad lo definió la 
Ley General del Ambiente N° 2567510. 
Este perjuicio resulta refractario a las 
notas distintivas del resarcimiento 
que exige el sistema de responsabili-
dad civil clásico, ya que no puede cata-
logarse de cierto, personal ni directo, 
como lo exige el artículo 1739 del Có-
digo Civil y Comercial. Reviste una na-
turaleza bifronte que queda al desnu-
do en aquellos desastres ecológicos 
(como los enunciados) en los que se 
observa no sólo el deterioro causado 

al ambiente sino los paralelos efec-
tos negativos sobre la vida y la salud 
humana, entre otros derechos funda-
mentales de las personas que pueden 
encontrarse afectados.

Asimismo, ante estos intereses ame-
nazados o lesionados se advierte una 
situación de “crisis” en lo procesal, 
porque cuando fracasan las medidas 
preventivas y ocurren los daños am-
bientales, resulta complejo encontrar 
el camino eficiente para encauzar las 
pretensiones de víctimas múltiples o 
brindar una adecuada tutela al bien 
colectivo. Así, se observa que algunas 
pretéritas estructuras procesales no 
siempre resuelven aquellos extraor-
dinarios conflictos con eficiencia. En 
consecuencia, uno de los desafíos que 
el Derecho tiene por delante es descu-
brir y construir un sistema que per-
mita concentrar en un solo juicio a la 
pluralidad de reclamos motivados por 
una causa fáctica común (entre ellas, 
algunas catástrofes ecológicas como 
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las mencionadas) de modo que resul-
ten satisfechas las garantías consti-
tucionales como el acceso a la juris-
dicción y la tutela judicial efectiva. Al 
pensar por un instante en la diver-
sidad de conflictos ambientales que 
observamos a diario, con una hetero-
geneidad de intereses en pugna y va-
riedad de herramientas para enfren-
tarlos con la urgencia que requieren, 
podremos afirmar que el dictado de 
leyes como la misionera constituye un 
aporte esencial para dotar al Derecho 
ambiental de la reclamada eficiencia.

De allí la importancia de crear estos 
juzgados ambientales, pero también 
que en ellos se pueda articular un 
proceso colectivo adecuado para las 
causas en las que resultan compe-
tentes. Como lo describió la doctrina 
que analizamos, esta tipología de li-
tigios "tiene pluralidad de sujetos en 
el polo activo o pasivo con una pre-
tensión referida al aspecto común de 
intereses individuales homogéneos o 

bienes colectivos y una sentencia que 
tiene efectos expansivos que exceden 
a las partes”11. En definitiva, consti-
tuye un “un subsistema apto para re-
solver conflictos”12, en una particular 
especie constituida por aquellos que 
presentan pluralidad de partes acto-
ras y/o demandadas, pero que ade-
más tienen una arista objetiva para 
destacar: la pretensión debe enfocar-
se al aspecto común de intereses plu-
riindividuales o a la tutela del bien co-
lectivo, como el ambiente. 

En consecuencia, el interés para el 
abordaje de los daños ambientales 
por tribunales especializados no se 
agota en la tutela del bien colectivo, 
sino que debería involucrar respues-
tas jurisdiccionales idóneas para el 
abordaje de los daños ambientales 
indirectos que corporizan estos inte-
reses individuales homogéneos, que 
es la tercera categoría expresamente 
reconocida por la Corte Nacional en 
las causas “Halabi”13 y “PADEC”14. En 

ellas se destacaron sus notas esen-
ciales: la lesión a derechos individua-
les enteramente divisible (no hay un 
bien colectivo comprometido, sino 
derechos subjetivos particulares) y la 
existencia de una causa fáctica o ju-
rídica homogénea, que constituye el 
aspecto común que determina la “ra-
zonabilidad” de la realización de un 
solo proceso colectivo. Como lo sos-
tiene Ricardo Lorenzetti: si un agente 
contaminante lesiona la vida y la sa-
lud de una persona estamos ante un 
conflicto que se resuelve en un pro-
ceso clásico bipolar, pero si los afec-
tados son cien mil habitantes, tene-
mos un “problema de la organización 
de la justicia”15, porque el interés y la 
legitimación siguen siendo individua-
les, pero hay homogeneidad objetiva 
entre todos ellos y son susceptibles 
de una sola decisión. Se integran así 
tres nociones fundamentales: da-
ños masivos ambientales, intereses 
individuales homogéneos y proce-
so colectivo. A ellas podemos agre-
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gar, para dotarlas de la eficacia que 
se reclama al Derecho ambiental, la 
creación de fiscalías y tribunales es-
pecializados, como la contemplados 
en la legislación misionera.

En estos tiempos en los que resul-
tan necesarias estos "jueces y cortes 
verdes"16, fue precisamente el Alto 
Tribunal Federal quien se pronunció 
sobre el papel que deben cumplir los 
magistrados en los conflictos am-
bientales, exigiéndoles una "particu-
lar energía"17. Ello es así, porque "en 
asuntos concernientes a la tutela del 
daño ambiental, las reglas procesa-
les deben ser interpretadas con un 
criterio amplio que, sin trascender 
el límite de su propia lógica, ponga 
el acento en su carácter meramente 
instrumental de medio a fin, que en 
esos casos se presenta una revalori-
zación de las atribuciones del tribu-
nal al contar con poderes que exce-
den la tradicional versión del juez es-
pectador, y que en un examen cerra-

damente literal de las normas ritua-
les previstas para el clásico proceso 
adversarial de índole intersubjetivo 
sería frustratorio de los intereses su-
periores en juego"18. Ratificó en otras 
sentencias que existe una clara "re-
valorización de las atribuciones del 
tribunal al contar con poderes que 
exceden la tradicional versión del 
juez espectador", como se expresó 
en numerosos fallos19. Como mues-
tra de la amplitud de esas facultades 
que poseen los jueces ambientales, 
la Corte indicó que "pueden ordenar 
el curso del proceso, e incluso dar-
le trámite ordinario al amparo"20 o 
"bien dividir las pretensiones a fin de 
lograr una efectiva y rápida satisfac-
ción en materia de prevención"21. Ello 
es así, porque -además- en la mayo-
ría de los casos que involucren daños 
ambientales el proceso será colecti-
vo, "cuyas características principales 
y modalidades fueron enunciadas por 
esta Corte Suprema de Justicia en el 
caso "Halabi" de fallos 332:111"22.

Resulta de utilidad recordar algu-
nas declaraciones internacionales 
que fijaron principios rectores para 
los procesos por daños ambientales, 
disponiéndose que el mejor modo de 
tratar las cuestiones ambientales es 
con la participación de todos los ciu-
dadanos interesados, en el nivel que 
corresponda, para lo cual deberá 
proporcionarse acceso efectivo a los 
procedimientos judiciales y adminis-
trativos, entre éstos el resarcimiento 
de daños y los recursos pertinentes23. 
Asimismo, la Convención sobre acce-
so a la información, la participación 
del público y el acceso a la justicia en 
asuntos ambientales celebrada en 
Aarhus (Dinamarca, 1998) destaca la 
necesidad que los Estados ofrezcan 
recursos suficientes y efectivos, en 
particular una orden de reparación 
(art. 9). Pueden advertirse los adje-
tivos que utilizan estos documentos 
para referirse a los procesos ambien-
tales, la insistencia en la efectividad 
y la suficiencia. Los calificativos em-
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pleados encuentran un terreno ap-
to para su desarrollo en esos fueros 
especializados, que cuenten con ma-
gistradas y magistrados que tengan 
la capacidad de utilizar mecanismos 
idóneos para lograr la satisfacción de 
los intereses comprometidos. 

V- Conclusión: la ardua y 
valiosa tarea que tendrán por 
delante los jueces y las juezas 
ambientalistas de Misiones

El interés de los operadores jurídicos 
de esta Provincia por la cuestión am-
biental no es nuevo, bastaría recor-
dar la fructífera actividad académica 
que se ha desarrollado en los últimos 
años en sus aulas universitarias. La 
sociedad misionera en su conjunto 
exhibe una notoria preocupación por 
temas ambientales específicos como 
los suscitados con la protección de 
los ecosistemas, la cuestión forestal 
o la tutela de la flora y fauna silves-

tre, por citar sólo algunos. Los fun-
cionarios que sean designados en los 
cargos creados por la ley que anali-
zamos se encontrarán con "casos 
'complejos' o 'difíciles', de base inter-
disciplinaria, en los que concurren 
convergentemente, una multiplicidad 
de fuentes legales de resolución de 
conflictos, en un 'estado de tensión' 
entre principios y valores competiti-
vos", que probablemente demandará 
la utilización de la metodología del 
"diálogo de fuentes", como lo propo-
ne la destacada doctrina que citamos 
en una reciente publicación24. 

Ocurre que los específicos conflictos 
en los que resultarán competentes, 
exigen considerar al "ambiente como 
un todo y no una parte de cada uno 
de los daños localizados"25. Pero ade-
más, la Corte Federal también resalta 
la necesidad de "considerar el interés 
de las generaciones futuras, cuyo de-
recho a gozar del ambiente está pro-
tegido por el derecho vigente"26. Por 

ello, se sostuvo que la solución de los 
conflictos debe estar enfocada en la 
sustentabilidad futura, esta califica-
ción "cambia sustancialmente el en-
foque del problema, cuya solución no 
solo debe atender a las pretensiones 
de los estados provinciales, ya que 
los afectados son múltiples y com-
prende una amplia región. Por esta 
razón, la solución tampoco puede li-
mitarse a resolver el pasado, sino, y 
fundamentalmente, a promover una 
solución enfocada en la sustentabili-
dad futura, para lo cual se exige una 
decisión que prevea las consecuen-
cias que de ella se derivan"27. En to-
da esta evaluación no debería verse 
"una intromisión indebida del Poder 
Judicial cuando lo único que hace 
es tender a tutelar derechos, o su-
plir omisiones en la medida en que 
dichos derechos pueden estar lesio-
nados ... Ello es así, pues le corres-
ponde al Poder Judicial de la Nación 
buscar los caminos que permitan ga-
rantizar la eficacia de los derechos, 

DERECHO AMBIENTAL | Dossier



myf

48

y evitar que estos sean vulnerados, 
como objetivo fundamental y rector 
a la hora de administrar justicia y de 
tomar decisiones en los procesos que 
se someten a su conocimiento"28. 

En definitiva, el daño ecológico que 
constituye una de las principales 
materias que deberán asumir estos 
fueros especializados es una cons-
trucción novedosa y excepcional. Los 
perjuicios reseñados no podían si-
quiera imaginarse (al menos con esta 
envergadura y variedad) en oportuni-
dad de sancionarse los códigos ad-
jetivos provinciales o la mayoría de 
las leyes orgánicas que estructuran 
el Poder Judicial en nuestro país. Es-
tá fuera de debate que provocan con-
flictos policéntricos y que ostentan 
un origen complejo que usualmente 
involucra causas plurales, la masi-
vidad de sus consecuencias que se 
traduce en víctimas múltiples, entre 
otras características especiales que 
determinan que los perjuicios eco-

lógicos -en sus dos manifestacio-
nes- desborden las estructuras pro-
cesales tradicionales y demanden la 
presencia de juezas y jueces espe-
cialistas para resolverlos. Para con-
cluir, tengamos presente que una de 
las críticas que se le formulan al De-
recho ambiental es que padece “ra-
quitismo de eficiencia”29, por lo que 
a ese último objetivo apunta la crea-
ción de juzgados con competencia en 
la materia ambiental, en cuyo seno se 
desarrollen los procedimientos ade-
cuados para los conflictos que llega-
rán a sus estrados. ■
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